
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

SIGCMA-SGC 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

D. E. I. y P. de Barranquilla, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado 08-001-33-33-006-2021-00171-00 

Medio de control o 

Acción 

Nulidad Y Restablecimiento del Derecho  

Demandantes David Tobías Fontalvo  

Demandados  Departamento del Atlántico, Secretaría de Educación 

Departamental   

Jueza Lilia Yaneth Álvarez Quiroz   

  

I.CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisados los requisitos establecidos en los 

artículos 159 a 166 de la Ley 1437 de 2011 y el Decreto 806 de 2020 para la admisión, se 

advierte por parte del despacho múltiples falencias y yerros en el escrito de demanda que 

analizaremos a continuación.  

 

1. Incumplimiento Requisitos Formales de la demanda  

Los artículo 162 al 167 de la Ley 1437 de 2011, establecen el contenido y requisitos 

obligatorios que debe consignar una demanda ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, por lo tanto, el despacho al realizar la verificación correspondiente 

evidencia la existencia de las falencias que desarrollaremos a continuación.  

 

1.1 Falta de anexos principales de la demanda (Artículo 166 CPACA numeral 2)  

 

Artículo 166 Anexos de la demanda a la demanda deberá acompañarse:  

 

(…) 

 

2. Los documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y que 

se encuentren en poder del demandante, así como los dictámenes periciales 

necesarios para probar su derecho. 

 

De conformidad con lo señalado, tenemos que, en el acápite de pruebas de la demanda, 

se relaciona como anexo “Copia de la reclamación administrativa de mi mandante”, sin 

embargo al revisar los documentos y archivos adjuntados con la misma, consistentes en 

cuatro archivos relacionados como demanda, Poder, Respuesta a derecho de petición, y 

acta de no conciliación, no se evidencia el archivo señalado como reclamación 

administrativa. 

 

En virtud de la falencia referenciada en la demanda, se procederá a la inadmisión de la 

misma, a fin que el demandante, adopte los correctivos pertinentes, en consecuencia, se 

otorgará un término de diez (10) días a la parte actora, contados a partir de la notificación 

de la presente providencia, para subsanar el yerro advertido en el presente proveído, so 

pena de rechazo.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 

Barranquilla.  

 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda radicada por el señor DAVID TOBIAS 

FONTALVO, actuando a través de apoderado judicial, en ejercicio del medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  

 

2. OTORGAR en consecuencia un término de diez (10) días a la parte actora, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, para subsanar la 

falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo, de conformidad a 

lo establecido en el artículo 170 de la ley 1437 de 2011.  

 

3. RECONOCE personería jurídica a la abogada MICHELLE AGAMEZ GOMEZ, 

identificada con cedula de ciudadanía N° 1.045.668.103 y tarjeta Profesional 

N°203.652 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ  

JUEZA 

 
 
L.P.V  
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